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RESOLUCIÓN ADM IN ISTRATIVA

CiudaddeMéxico,u -t '' ',,' r !-

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambiental

y detOrdenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-!O-

23-SPA-10 relacionado con [a investigación de oficio radicada en esta Subprocuraduría, emite [a

presente Resolución considerando los si gu iente

ANTECEDENTES

Con fundamento en [os artículos 5o fracciones lV y Xll, 6o fracción ll y lll, 18 y 23 fracción I y 23 Bis de ta

Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 83

de su Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 08 de abril de 2021, firmado por la persona titular de

esta entidad, se instruyó a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales a

iniciar una lnvestigación de Oficio, respecto a:

, (...) et desmoche de un árbol ubicodo frente al domicilio de calle Constituyente Héctor Victorio

número 769, colonio Gronios Navidod, Atcotdío Cuoiimolpo de Morelos (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México; asícomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,

integrado con motivo de los hechos de referencia'

ANÁLtStS DE LA TNFORMAC¡óI¡ v DISPOS¡CIONES JURfDICAS APL¡CABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en [a

Ciudad de México, la procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por [a protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrollo

urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que

procurene[cumplimientodeta[esfines..:.:j',,
,_'.t,.

Afectación de arbolado

La presente investigación de oficio se refiere al desmoche de un individuo arbóreo ubicado frente al

domicitio de catte-constituyente Héctor Victoria número 169, colonia Granjas Navidad, Alcatdía

Cuajimalpa de Morelos.
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A[ respecto, el artículo 118 de ta Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en ]a Ciudad de México,

establece que, para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa

de la Atcaldía respect¡va, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de [a

integridad de las personas o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbo[ o para

evitar afectaciones a [a infraestructura del [ugar.

Asimismo, eI artícuto 119 de la misma tey prevé que las personas que realicen e[ derribo de árboles

deberán [evar a cabo ta restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a

efecto de conservar [a cubierta vegetal necesaria para un equitibrio ecológico en [a ciudad de México'

De iguat manera, dicho ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier

acto que provoque su muerte'

Aunado a lo anterior, [a norma apticable aI caso que nos ocupa, es [a Norma AmbientaI para et Distrito

Federal, actuaI Ciudad de México, NADF-OOI-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda

deberá ir acompañado por un dictamen técnico elaborado por personal de [a autoridad competente

debidamente capacitado bajo e[ procedimiento que [a secretaría del Medio Ambiente de la ciudad de

México establezca. Durante los trabajos de derribo deberá estar presente en todo momento por [o

menos un responsable de [a ejecución de los mismos, quien contará con la capacitación que [a

Secretaría del Medio Ambiente requiera'

por [o anterior, se soticitó a [a Dirección General de sustentabilidad, Recursos Naturales y Áreas

Naturales protegidas de la Atcatdía cuajimatpa de Morelos, información referente a la poda del árbol

de referencia.

A[ respecto, [a Dirección General de sustentabilidad, Recursos Naturales y Áreas Naturales Protegidas

de ta Atcatdía cuajimalpa de Morelos, informó que cuenta en sus archivos con dictamen técnico por

medio del cuat se recomendó ra poda de aclareo de copa, para ra liberación de [uminaria y evitar

caída de ramas, acción que se rlevó a cabo bajo [a orden de trabajo 034 (anexando copia de dichas

documentales); así mismo, personal de ta Dirácción General de referencia, realizó inspección en [a

cuar se observó que er árbol motiro d. [a investigación presenta supervivencia, abundante fo[[aje,

buen vigor, [ibre de ptagas y enfermedades con un sistema radicular bien anclado'

Por [o expresado en los párrafos que anteceden'

motivo de ta presente investigación, se [[evó

Sustentabitidad, Recursos Naturales y Áreas N

Morelos, contando con el dictamen y orden de t

luminaria y evitar caída de ramas, lo anterior

Ambiental de [a Protección a la Tierra en la Ci

FederaI NADF-001-RNAT-2015'
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conform¡dad con el artículo 27 fracciónVl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad

legal, aI no contestar irregulares en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA ¡NVEST¡GAC¡óN

o La poda det árbol ubicado en calle Constituyente HéctorVictoria número 169, colonia Granjas

Navidad, Atcatdía Cuajimalpa de Morelos, fue realizada por personalde [a Dirección GeneraI de

Sustentabilidad, Recursos Naturales y Áreas Naturales Protegidas de la Alcaldía Cuajimalpa de

Morelos, contando con e[ dictamen y orden de trabajo correspondientes, con la finalidad de

liberar luminaria y evitar caída de ramas, [o anterior conforme a lo establecido en e[ artículo

118 de la Ley Ambientat de [a Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México y [a Norma

Ambiental para e[ Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por [o que

e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
..--...RESUELVE..

pRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ aftículo 27

fracción vl de ta Ley orgánica de [a procuraduría AmbientaI y det ordenamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de México.

SEGUND9.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma [a Maestra Gabrieta ortiz Merino, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

27 fracciónvl,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial

de ta Ciudad de México; asícomo,4,51fracción XXll y 96 de su Reglamento'---------
. .'iuufiA\u,
TIVIBIENTAL Y

ORDENAMIEN

C,c.c,e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta CDMX. Para su superior conocim
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